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RIESGOS MEDICO LEGALES

INTRODUCCIÓN

En las últimas dos décadas se viene produciendo un incremento importante de reclamaciones ante la Administración de Justicia por supuestas malpraxis médicas. 

Esto ha supuesto el origen de la llamada "medicina defensiva" (para evitar en la medida de lo posible conflictos de tipo legal) que en muchas ocasiones va en detrimento del paciente, del propio profesional y del presupuesto sanitario del país. 

Son varios los motivos por los que se ha producido el incremento de reclamaciones:

1º) La asistencia sanitaria se ha ido desarrollando preferentemente en los Hospitales, lo que ha generado una asistencia médica muy tecnificada y la creación de equipos multiprofesionales, lo que entraña una progresiva deshumanización en el trato del paciente y una difuminación de la responsabilidad de los profesionales sanitarios. 

2º) La tradicional relación médico-paciente basada en el "paternalismo" y en el "principio de beneficiencia" (por la cual la voluntad del paciente no cuenta mucho) se ha transformado en otro tipo de relación basada en la capacidad de autodeterminación del paciente debido a la existencia de los derechos constitucionales que este tiene como ciudadano. 

3º) La tendencia creciente de la mentalidad de la población en configurar los Servicios Sanitarios como bienes de consumo y la propensión casi sistemática de búsqueda de indemnización económica como valor importante de la sociedad occidental actual. 

RESPONSABILIDAD MÉDICA

En líneas generales existen cinco tipos de responsabilidad médica en el marco del Derecho Sanitario :

1º) RESPONSABILIDAD PENAL

 2º) RESPONSABILIDAD CIVIL

 3º) RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

4º) RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

5º) RESPONSABILIDAD DEONTOLÓGICA.

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción es el competente para recibir las demandas interpuestas por supuestas malpraxis médicas y sus sentencias pueden ser apeladas ante la Audiencia Provincial.

RESPONSABILIDAD PENAL

La Responsabilidad Penal surge cuando se comete un DELITO (infracción grave) ó una FALTA (infracción leve). Se considera que existe un DELITO siempre que las lesiones requieran además de una primera asistencia facultativa un tratamiento médico ó quirúrgico.

 Este tipo de responsabilidad puede exigirse por imprudencia profesional y se considera a las Administraciones Públicas como responsables civiles subsidiarias. Actualmente las Administraciones Públicas tienen concertadas Pólizas de Seguros para cubrir las indemnizaciones por imprudencia profesional de sus médicos.

En el nuevo Código Penal (Ley Orgánica 10/1995) que se encuentra en vigor desde el 24 de mayo de 1996, se han adaptado los preceptos penales a los valores de la Constitución. 

Como aspectos más destacables figura la utilización frecuente de la pena de INHABILITACIÓN ESPECIAL por imprudencia profesional grave, que puede apartar del ejercicio profesional hasta seis años en caso de muerte. 

Así mismo contempla una disminución de las penas privativas de libertad en relación con el Código anterior, no pudiéndose redimir penas por trabajos penitenciarios.

 Por último se distingue la IMPRUDENCIA GRAVE (antes temeraria) de la IMPRUDENCIA LEVE (antes simple) .

Por lo general la mayoría de las reclamaciones judiciales contra un médico son por Responsabilidad Penal.

Esto se fundamenta en lo siguiente:

 1º) Menor coste de un procedimiento penal que un procedimiento civil ya que basta simplemente denunciar en el Juzgado de Guardia el hecho para que se inicie el procedimiento, sin que tenga que existir la dirección técnica por parte de un Abogado (el Ministerio Fiscal se ocupa del procedimiento de oficio). 

2º) En el procedimiento penal las prestaciones realizadas por el Médico-Forense son de oficio, por lo cual el demandante para probar la veracidad de la denuncia no tendrá que contratar a peritos ó médicos especializados con el consiguiente ahorro de honorarios por este motivo. 

3º) El procedimiento penal suele ser bastante más rápido que el procedimiento civil.

 4º) Las indemnizaciones económicas (en caso de producirse) por un procedimiento penal suelen ser bastante mayores que las obtenidas civilmente.

RESPONSABILIDAD CIVIL
La Responsabilidad Civil supone tener que hacer frente a una indemnización económica, siendo esta solidaria (es decir compartida por los profesionales sanitarios que intervienen en el caso concreto). 

En la Responsabilidad Civil existe diferencia notable entre DOLO (actuación profesional voluntaria y deliberada para dañar a otro con intencionalidad) y CULPA (supone simplemente una actuación profesional negligente).

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

La Responsabilidad Disciplinaria regula la relación del personal sanitario como trabajador con la Administración Sanitaria. 

Es el marco del Estatuto de los Trabajadores de 10 de Marzo de 1980 y en el Estatuto del Personal de la Seguridad Social donde vienen especificadas las infracciones y sanciones en el ámbito de la función pública.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

La Responsabilidad Administrativa implica una indemnización de las Administraciones Públicas cuando se produce un daño por el funcionamiento normal ó anormal del Servicio Sanitario Público.

 Solamente está excluida de dicha responsabilidad la "fuerza mayor" (acontecimiento exterior inevitable), pero no el "caso fortuito" (acontecimiento interno imprevisible).

RESPONSABILIDAD DEONTOLÓGICA

La Responsabilidad Deontológica viene dada por los Códigos Deontológicos y las disposiciones específicas de los Colegios Profesionales.

El Código Deontológico Español data del 29 de Abril de 1979 y regula el comportamiento de los médicos, estando en la actualidad realizándose un nuevo Código.

RESPONSABILIDAD MÉDICA CIVIL. ASPECTOS JURISPRUDENCIALES.

La Jurisprudencia (decisiones del Tribunal Supremo) define la responsabilidad exigible a los médicos y otros profesionales sanitarios creando una doctrina.

 Así, basándonos en la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de Abril de 1994 se destacan los siguientes aspectos jurisprudenciales:

1º ) La obligación del médico es una OBLIGACIÓN DE MEDIOS y no de resultados (contrato de servicio y no de obra), lo que implica no una obligación de curar al paciente sino de administrarle todos los cuidados que requiera según el estado actual de la ciencia, atendiendo al principio de la llamada "Lex Artis Ad Hoc". 

Solo existe una excepción a este principio jurisprudencial y se refiere a la Medicina no curativa (cirugía estética, contracepción quirúrgica en caso de vasectomía ó de ligadura de trompas), en que se aplica en la doctrina jurisprudencial una obligación de resultados. 

2º ) La llamada "LEX ARTIS AD HOC ", hace referencia a cuantos remedios conozca la ciencia médica actual y estén a disposición del médico en el lugar en que se produce el tratamiento y siempre teniendo en cuenta el caso concreto y las peculiaridades tanto del paciente como del profesional actuante. 

3º ) NO es de generalizada aplicación la INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA, estando por lo tanto, a cargo del demandante el probar la relación ó nexo de causalidad y el probar la culpa por imprudencia profesional. 

DEBERES MÉDICOS Y DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS 

No es objetivo de este artículo realizar una descripción exhaustiva y pormenorizada de los múltiples deberes de los profesionales sanitarios.

Entre los deberes médicos hay que destacar el CONSENTIMIENTO INFORMADO, el SECRETO PROFESIONAL, la OBLIGACIÓN DE DIAGNOSTICO PRESCRIPCIÓN Y TRATAMIENTO, y la EMISIÓN DE CERTIFICADOS. 

Vamos a profundizar en el deber médico que está en la actualidad generando más problemas médico-legales, el Consentimiento Informado.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

Generalmente la información se vincula al consentimiento, siendo el derecho a la información una manifestación concreta del Derecho a la Protección de la Salud (Artículo 43.1 de la C.E.).

La Ley General de Sanidad en su artículo 10.5, dice que los pacientes tienen derecho a que se les dé en términos comprensibles, a él y a su familiares ó allegados, información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su proceso médico; incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento.

 La información debe ser adaptada a la capacidad de comprensión y al estado psicológico del paciente.

 La información solo debe ser exhaustiva en aquellos supuestos (ya comentados con anterioridad) en los que se realizan intervenciones médicas no curativas: 

cirugía estética y contracepción quirúrgica (ligadura de trompas, vasectomía).

Existen, no obstante, algunas excepciones al deber de informar al paciente. 

Estas excepciones en líneas generales son la siguientes:

· Negativa del paciente (tácita ó expresa)

· imposibilidad de recibir la información (perdida de conciencia, debilidad de facultades mentales).

· No comunicar al paciente de forma inmediata un pronóstico muy grave.

· Al menor de edad 

· al incapaz habrá que darles una información adecuada a su nivel de entendimiento.

· Información perjudicial para el paciente. 

No obstante, es preciso partir de la base, de que la existencia de un diagnóstico y un pronóstico fatal, no pueden ser motivos para negar al paciente información. 

En estos supuestos hay que dar cierto grado de discrecionalidad al médico para determinar qué información debe dar al paciente.

Para cerrar este apartado del consentimiento informado añadimos dos modelos que hacen referencia a la especialidad de Psiquiatría:

MODELO 1: Consentimiento informado

Servicio de Psiquiatría

INGRESO VOLUNTARIO 

.

D. / Dña ............................................................ mayor de edad con DNI nº ...................... y domiciliado en ..................................

En uso de mis facultades mentales y de mis derechos constitucionales, acepto VOLUNTARIAMENTE: El ingreso en la Unidad de Psiquiatría de este Hospital para seguir tratamiento especializado en Régimen de Hospitalización, a efectos del cumplimiento de la Ley 13 / 83 de Reforma del Código Civil en materia de Tutela. Así mismo acepto cumplir las normas de la Unidad y del Hospital en que se encuentra.

.

Lo que firmo en ................. a ......... de .................. de ...............

.

Firma del paciente (*)

(*) En caso de incapacidad legal ó minoría de edad firmarán el tutor legal ó familiar responsable.

MODELO 2: Consentimiento Informado

Servicio de Psiquiatría

APLICACIÓN DE TERAPIA ELECTROCONVULSIVA (TEC)

.

D. / Dña ........................................................... mayor de edad con DNI nº .....................

haciendo uso de mis facultades mentales y de mis derechos, manifiesto voluntariamente que el Dr. ..........................................., me ha informado de forma confidencial, respetuosa y comprensible de la necesidad de aplicar el procedimiento terapéutico denominado terapia electroconvulsiva con el siguiente número de sesiones ............ . También me ha informado de los riesgos asociados a esta técnica terapéutica y de sus posibles efectos secundarios ( convulsiones, alteraciones de memoria ....... ) que pueden aparecer así como de los riesgos de la Anestesia General previa a la TEC .

Por lo cual autorizo al equipo médico que me atiende a aplicar la técnica propuesta.

.

En ........................... a ............ de .......................... de ...................

.

Firma del paciente ó familiar (en su caso) Firma del Psiquiatra

DERECHOS DE LOS PACIENTES

Los derechos de los pacientes vienen determinados por la Constitución Española, por lo cual son derechos constitucionales. 

sí mismo la Ley General de Sanidad también desarrolla de forma exhaustiva los derechos de los pacientes. A continuación vamos a exponer de forma detallada estos derechos.

 DERECHO A LA LIBRE AUTODETERMINACIÓN, CONSENTIMIENTO INFORMADO Y RECHAZO DEL TRATAMIENTO
Viene desarrollado en el Artículo 10.6 de la Ley General de Sanidad. Hoy es indiscutible que todo paciente tiene derecho a decidir sobre su propio tratamiento, lo que implica la necesidad de otorgar su consentimiento después de haber recibido la información necesaria (consentimiento informado). 

Esto supone que el paciente puede elegir libremente entre las opciones que le presente el responsable médico de su caso y que pueda negarse al tratamiento pudiendo solicitar el ALTA VOLUNTARIA.

Existen, no obstante, excepciones al consentimiento informado que son las siguientes:

1ª) Riesgo para la Salud Pública. Protección de la Salud Pública por razones sanitarias de urgencia o necesidad (Ley Orgánica de Medidas Especiales en materia de Salud Pública de 14 de Abril de 1986). 

2ª) Incapacidad del paciente para tomar decisiones. A este respecto hay que distinguir entre la incapacidad legal, que es un término jurídico, solo competencia del Juez y la incapacidad manifiesta, es decir, alguien no declarado legalmente incapaz y que tiene alteradas sus capacidades intelectuales, volitivas, emocionales ó perceptivas y está incapacitado para tomar decisiones (este es el caso de los enfermos mentales graves).

 Se considera así mismo incapaces a los menores de edad. 

Se precisa en estos casos el consentimiento informado del tutor legal ó familiar del incapaz. 

3ª) Por razones de urgencia que no permitan demora por poder ocasionar lesiones irreversibles ó existir peligro de fallecimiento. 

En este caso igualmente se intentará obtener el consentimiento informado de un familiar ó allegado del paciente. 

DERECHO A LA CONFIDENCIALIDAD Y ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA 

Este derecho viene regulado pro la Ley General de Sanidad en su Artículo 61 y dice lo siguiente:

La Historia Clínica será única por paciente en cada institución asistencial y estará a disposición del paciente y de los facultativos que directamente estén implicados en el diagnóstico y tratamiento del paciente, así como a efectos de Inspección Médica ó para fines científicos.

Se comunicará ó se hará entrega a petición del paciente de un ejemplar de su Historia Clínica ó de determinados datos de la misma, sin perjuicio de la obligación de su conservación en el Centro Sanitario.

No obstante aquí también existen limitaciones de acceso a la Historia Clínica por parte del paciente. 

1º) Dificultades en la comprensión de la Historia Clínica por parte del paciente, con la posibilidad evidente de una mala interpretación como riesgo. 

2º) Información delicada en determinados procesos. 

3º) Información facilitada por terceras personas sobre el paciente. 

4º) Existencia de comentarios (elementos subjetivos) sobre el paciente en la Historia Clínica. 

A diferencia de los elementos objetivos (analíticas, placas radiológicas...) los elementos subjetivos (comentarios, anotaciones ó impresiones de los profesionales sobre el paciente), pueden limitar el acceso de este a su propia Historia Clínica. 

Este caso es bastante habitual en las Historias Clínicas de la Especialidad de Psiquiatría. 

DERECHO A LA LIBERTAD IDEOLÓGICA, RELIGIOSA Y DE CULTO 

Este Derecho es el Artículo 16.1 de la Constitución. Implica la posibilidad de poder realizar actos de culto correspondientes a la confesión que profesa el paciente en el Hospital donde está ingresado. 

Así mismo, el paciente tiene el derecho constitucional de rechazar un tratamiento médico que sea contrario a sus creencias religiosas siempre que se trate de un adulto capaz (caso de pacientes Testigos de Jehová que necesitan una transfusión sanguínea).

 Este caso no es admisible cuando el paciente es menor de edad y son los padres (Testigos de Jehová) los que niegan que el paciente menor reciba el tratamiento médico.

En este caso el médico comunicará a la Autoridad Judicial el hecho y solo se administrará el tratamiento (transfusión de sangre) si es autorizado por el Juez.

DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD

El Artículo 17.1 de la Constitución determina el Derecho a la Libertad del paciente. No obstante existen dos excepciones a este derecho constitucional:

1ª) Protección de la Salud Pública por razones sanitarias de urgencia ó necesidad (regulado por la Ley Orgánica de Medidas Especiales en materia de Salud Pública de 14 de Abril de 1986). 

Este sería el caso de un paciente retenido en contra de su voluntad por estar sometido a "cuarentena" en el supuesto de una enfermedad infecto-contagiosa de declaración obligatoria.

2ª) El Internamiento de un enfermo mental en contra de su voluntad que viene regulado por el Artículo 211 y siguientes del Código Civil:

"El internamiento de un paciente incapaz requerirá la previa autorización judicial, salvo que por razones de urgencia se hiciera necesaria la adopción de tal medida, de la que se dará cuenta al Juez en todo caso dentro del plazo de 24 horas. 

El Juez, tras examinar a la persona y oír el dictamen de un facultativo por él designado, concederá ó denegará la autorización y pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos previstos en el Artículo 203".

Esta notificación de ingreso involuntario por razones de urgencia suele enviarse al Juez de Guardia ó al Juez Decano mediante un oficio y eventualmente por fax.

DEBERES DE LOS PACIENTES

La Ley General de Sanidad en su Artículo 10, incorpora un conjunto de deberes específicos atribuibles a los pacientes y usuarios de los Servicios Sanitarios pertenecientes a las Administraciones Públicas.

 Estos deberes son:

1. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria, así como las específicas determinadas por los Servicios Sanitarios. 

2. Cuidar de las Instalaciones Sanitarias y colaborar en el mantenimiento y habitabilidad de estas. 

3. Responsabilizarse del uso adecuado de las prestaciones ofrecidas por el Sistema Sanitario, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de Servicios, Procedimientos de Baja Laboral ó Incapacidad Permanente y prestaciones terapéuticas y sociales. 

4. Firmar el documento de ALTA VOLUNTARIA en los casos de no aceptación del tratamiento. De negarse a ello, la Dirección del correspondiente Centro Sanitario, a propuesta del facultativo encargado del caso, podrá dar el alta. 

PREGUNTAS

1. ES UNA RESPONSABILIDAD QUE SUPONE TENER QUE HACER FRENTE A UNA INDEMNIZACIÓN ECONOMICA.

A) Responsabilidad civil

B) Responsabilidad penal

C) Responsabilidad disciplinaria

D) Responsabilidad administrativa

E) Responsabilidad medica

2. SURGE CUANDO SE COMETE UN DELITO O UNA FALTA.

F)  Responsabilidad civil

G) Responsabilidad penal

H) Responsabilidad disciplinaria

I) Responsabilidad administrativa

J) Responsabilidad medica

3. puede exigirse por imprudencia profesional y se considera a las administraciones como responsables.

a)Responsabilidad civil

b)Responsabilidad penal
c)Responsabilidad disciplinaria

d)Responsabilidad administrativa

e)Responsabilidad medica

4. PUEDE APARTAR DE EJERCICIO PROFESIONAL HASTA SEIS AÑOS EN CASO DE MUERTE

A) Inhabilitación especial

B) Inhabilitación total

C) Inhabilitación permanente

D) Inhabilitación parcial

E) Inhabilitación temporal

5. LA MAYORIA DE  LAS RECLAMACIONES  JUDICIALES CONTRA UN MEDICO SON POR:

A)Responsabilidad civil

b)Responsabilidad penal
c)Responsabilidad disciplinaria

d)Responsabilidad administrativa

e)Responsabilidad medica

6.- ACTUACION PROFESIONAL VOLUNTARIA Y DELIBERADA PARA DAÑAR A OTRO CON INTENCIONALIDAD:

A) Dolo

B) Culpa

C) Negligencia

D) Eutanacia

E) Irresponsabilidad

7. SUPONE SIMPLEMENTE UNA ACTUACION PROFESIONAL NEGLIGENTE:

F) Dolo

G) Culpa

H) Negligencia

I) Eutanacia

J) Irresponsabilidad

8. REGULA LA RELACION DEL PERSONAL SANITARIO COMO TRABAJADOR CON LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA:

A)Responsabilidad civil

b)Responsabilidad penal

c)Responsabilidad disciplinaria
d)Responsabilidad administrativa

e)Responsabilidad medica

9. IMPLICA UNA  INDEMNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS CUANDO SE PRODUCE UN DAÑO POR EL FUNCIONAMIENTO NORMAL O ANORMAL DE SERVICIO SANITARIO PUBLICO.

A)Responsabilidad civil

b)Responsabilidad penal

c)Responsabilidad disciplinaria

d)Responsabilidad administrativa
e)Responsabilidad medica

10. RESPONSABILIDAD EXIGIBLE A LOS MEDICOS Y OTROS PROFESIONALES SANITARIOS.

A)Responsabilidad civil

b)Responsabilidad penal

c)Responsabilidad disciplinaria

d)Responsabilidad administrativa

e)Responsabilidad medica
11. ES UNA EXCEPCION DE CURAR AL PACIENTE SI NO DE ADMINISTRARLE TODOS LOS CUIDADOS QUE REQUIERA.

A) Medicina no curativa (vasectomia , OTB)

B) Medicina curativa

C) Medicina del deporte

D) Medicina alternativa

E) Medicina quirurgica

12. MENCIONE 2 DEBERES MEDICOS Y DE LOS PROFESIONALES MEDICOS.

A) Consentimiento informado y secreto profesional

B) Eutanacia y negligencia

C) Negligencia y consentimiento informado

D) Eutanacia y secreto profesional

E) No dar tratamiento y certificados

13. SE VINCULA  AL CONSENTIMIENTO SIENDO EL DERECHO A LA INFORMACIÓN.

F) Consentimiento informado 

G) Eutanacia y negligencia

H) Negligencia y consentimiento informado

I) Eutanacia y secreto profesional

J) No dar tratamiento y certificados

14. MENCIONE 2 DERECHOS DE LOS PACIENTES:

a)Derecho a la libre autodeterminación y rechazo al tratamiento
b)Eutanacia y negligencia

c)Negligencia y consentimiento informado

d)Eutanacia y secreto profesional

e)No dar tratamiento y certificados

15. CUAL ES LA EXCEPCION AL CONSENTIMIENTO INFORMADO

A) Riesgos para la salud

B) Mal estado de salud

C) Negligencia medica

D) Rechazo al tratamiento

E) Secreto profesional

16. IMPLICA LA POSIBILIDAD DE PODER REALIZAR ACTOS DE CULTO CORRESPONDIENTES A LA FE QUE PROFESA EL PACIENTE:

A) Derecho a la libertad ideologica

B) Derecho civil

C) Derecho penal

D) Responsabilidad medica

E) Responsabilidad administrativa

17. ARTICULO QUE HABLA SOBRE LA LIBERTAD DE CULTO Y RELIGIÓN:

A) Articulo 16.1

B) Articulo 17.1

C) Articulo 10

D) Articulo 21

E) Articulo 22

18. EN QUE CASOS NO ES ADMISIBLE EL RECHAZO A LA TRANSFUSIÓN SANGUINEA

A) Que el paciente sea menor de edad

B) Que el paciente sea mayor de edad

C) Que el paciente profese la religión testigo de jehova

D) Que el paciente la necesite para una cirugia

E) Que sea un paciente oncologico

19. ARTICULO QUE HABLA SOBRE EL DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD. 

F) Articulo 16.1

G) Articulo 17.1

H) Articulo 10

I) Articulo 21

J) Articulo 22

20. EN QUE CASOS EL PACIENTE ES RETENIDO EN CONTRA DE SU VOLUNTAD

A) En una enfermedad infecto-contagiosa

B) Que tenga un padecimiento quirurgico

C) Que sea menor de edad

D) Que sea un padecimiento oncologico

E) Que tenga un padecimiento hematologico

22ARTICULO QUE HABLA SOBRE LOS DEBERES DE LOS PACIENTES.

K) Articulo 16.1

L) Articulo 17.1

M) Articulo 10

N) Articulo 21

O) Articulo 22

24. SON DEBERES ESPECIFICOS Y ATRIBUIBLES A LOS PACIENTES
A) Cumplir las prescripciones generales del medico
B) No hacer caso al tratamiento

C) Negativa a una cirugia

D) Negativa a los procedimientos diagnosticos

E) Negativa a las transfusiones

25EN CASOS DE NO ACEPTACION AL TRATAMIENTO  EL PACIENTE DEBE:

A) Firmar su alta voluntaria

B) Negarse al tratamiento

C) Egresarse sin firmar su alta

D) Egresarse sin  su consentimiento

E) Mantenerlo hospitalizado
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PADECIMIENTOS ANORRECTALES

INTRODUCCION

ANATOMIA ANORRECTAL

RECTO

El recto se inicia a  la altura del promontorio del sacro, a nivel del musculo pubo rectal y su longitud es de 12 a 15 cm.

Difiere del colon en que su capa externa está constituida únicamente por fibras musculares longitudinales en fusión con las tres bandas de las tenias.

Posee dos o tres curvas laterales que forman pliegeues submucosos en la luz que se conocen como válvulas de Houston.

La cara posterior carece de peritoneo y está cubierta por la fascia endopelvica llamada fascia propia del recto.

CONDUCTO DEL ANO

El conducto del ano, de aproximadamente 4 cm de longitud, es el segmento terminal del intestino grueso que pasa a través del elevador del ano y se abre en su margen.

Su pared muscular es continuación de la capa circular del recto que se engruesa a ese nivel y recibe el nombre de esfínter interno.

El conducto del ano está rodeado  por las fibras musculares del esfínter externo y del puborrectal, las cuales se disponen en tres asas en forma de U.

El conducto del ano esta cubierto por diferentes tipos de epitelio.

Alrededor del ano existen de 4 a 10 glandulas anales la mayoria localizadas entre las fibras del esfínter  interno.

ESPACIOS PERIANALES Y PERIRRECTALES

Alrededor del recto y del conducto del ano existen diversos espacios ocupados por tejido conectivo o graso que pueden ser sitios de abscesos.

El espacio pelvirrectal, situado a cada lado del recto por encima del elevador del ano. 

El espacio retrorrectal, entre el recto y el sacro, por encima de la fascia retrosacra.

 El espacio isquiorectal , de forma triangular, por debajo del elevador del ano.

La fosa o espacio pot-anal profundo, entre el elevador del ano y las fibras musculares superficiales del esfinter externo. 

El espacio perianal, por enciman del fasciculo subcutáneo del esfínter externo, debajo de la piel perianal

INERVACION

Las fibras simpaticas que van hacia el recto se derivan de los tres primeros segmentos lumbares de la medula espinal.

Los nervios alcanzan la parte superior del recto a través del  plexo mesenterico inferior.

La inervación simpatica y parasimpatica es inhibidora del esfinter del ano. 

La inervación sensitiva del conducto del ano depende del nervio rectal inferior, rama del pudendo. 

El epitelio del conducto está inervado de manera profusa, sobre todo en la vecindad de la linea dentada y la sensación de dolor puede percibirse hasta 1.5 cm mas arriba de dicha linea.

PRINCIPALES PADECIMIENTOS ANORRECTALES

Absceso anal
Colección de pus en la región del ano o recto.

fisura anal

Es un padecimiento frecuente del conducto del ano que ocasiona una sintomatologia  que esta fuera de toda proporción con el tamaño de la lesión.

Es una ruptura de la piel del conducto del ano que ofrece gran resistencia para cicatrizar, se inicia cerca o lejos  de la linea pectinea y se extiende hacia el margen del ano.

Cai siempre es unica, pero pueden  coexistir 2 o más. 

PRURITO ANAL

Puede ser leve y ocasional, con sensación de picoteo y calor, hasta intenso, que obligue a un rascado que se hace con un frenesi, se acompaña de obsesión y angustia y es capaz de incapacitar a la persona para el  desempeño de  sus funciones habituales.

abscesos anorrectales.
Los abscesos pueden presentarse en un área de fácil acceso para drenaje, o más arriba en el recto.

Los abscesos rectales profundos pueden ser causados por trastornos intestinales tales como la enfermedad de Crohn o la diverticulitis.

Los abscesos perianales superficiales:
son comunes en lactantes y niños que aún usan pañales y tienen una historia de fisuras anales.

 El absceso aparece a menudo como una protuberancia inflamada, roja y blanda al borde del ano. 

El niño puede lucir intranquilo por la incomodidad, pero por lo general no hay otros síntomas sistémicos asociados.

 La administración de antibióticos y drenaje quirúgico producen alivio rápido. 

Prevención

Un tratamiento rápido o la prevención de enfermedades de transmisión sexual (ETS) pueden remediar la causa de abscesos anorrectales en adolescentes y adultos.

Un cambio frecuente de pañales y la debida atención a la higiene y limpieza al cambiarlos ayudará a prevenir tanto las fisuras anales como los abscesos perianales en lactantes y niños. 

Síntomas:

secreción de pus por el recto, bulto o  inflamado, rojo, blando en el ano fiebre dolor en o alrededor del orificio anal, dolor asociado con el movimiento intestinal estreñimiento (puede presentarse) .

FÍSTULA ANAL
Concepto. 

La fístula consiste en un conducto infectado en forma crónica con un orificio interno localizado en una cripta a nivel de la línea dentada, y otro orificio externo ubicado en el sitio de drenaje del absceso más antiguo. 

Es importante drenar el absceso lo más cerca posible del ano para evitar un largo trayecto fistuloso.

Trayecto fistuloso y regla de Goodsall. 

Regla de Goodsall. 

El tratamiento apropiado de la fístula anal depende de la anatomía y la localización del trayecto de la fístula.

Tracemos una línea imaginaria anal transversa y un plano imaginario coronal que pase por dicha línea. 

Según la regla de Goodsall, si hay un orificio externo anterior al plano coronal, la fístula probablemente se extienda directamente hacia la cripta más cercana (trayecto fistuloso corto y directo).

 Si por el contrario, el orificio externo está posterior al plano coronal, la fístula probablemente tenga su orificio interno en la línea dorsal media (trayecto fistuloso curvo).

PREGUNTAS

1. ES UNA COLECCIÓN DE PUS EN LA REGION DEL ANO O RECTO:

A) ABSCESO ANAL

B) FISURA ANAL

C) PRURITO ANAL

D) FISTULA ANAL

E) ABSCESO PERIANAL SUPERFICIAL

2. ES UNA RUPTURA DE LA PIEL DEL CONDUCTO DEL ANO:

A) ABSCESO ANAL

B) FISURA ANAL

C) PRURITO ANAL

D) FISTULA ANAL

E) ABSCESO PERIANAL SUPERFICIAL

3. SENSACION DE PICOTEO  Y CALOR QUE OBLIGA A UN RASCADO

A) ABSCESO ANAL

B) FISURA ANAL

C) PRURITO ANAL

D) FISTULA ANAL

E) ABSCESO PERIANAL SUPERFICIAL

4. CONSISTE EN UN CONDUCTO INFECTADO EN FORMA CRONICA CON UN ORIFICIO INTERNO:

A) ABSCESO ANAL

B) FISURA ANAL

C) PRURITO ANAL

D) FISTULA ANAL

E) ABSCESO PERIANAL SUPERFICIAL

5. APARECE  COMO UNA PROTUBERANCIA INFLAMADA, ROJA Y BLANDA DEL BORDE DEL ANO:

F) ABSCESO ANAL

G) FISURA ANAL

H) PRURITO ANAL

I) FISTULA ANAL

J) ABSCESO PERIANAL SUPERFICIAL

